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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso dentro del término de ejecutoria, 
recurso extraordinario de casación, contra el fallo proferido en esta instancia el 
veintiocho (28) de enero de dos mil veinte (2020), dado el resultado desfavorable. 
 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia absolvió a la demandada de 
todas y cada una de las pretensiones incoadas en su contra; decisión que fue apelada 
por la parte demandante y confirmada en segunda instancia por esta Corporación. 

 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas o en su defecto reconocidas en menores 
proporciones a las solicitadas. 
 
Por lo anterior, luego de haber realizado las operaciones aritméticas correspondientes 
se observa lo siguiente: 
 

Concepto  Valor  
Compensación por daño  $ 8.573.961,42 
Intereses moratorios por perjuicios 
económicos ocasionados  

$ 73.050.151,30 

Compensación por intereses moratorios por 
perjuicios económicos ocasionados  

$100.443.958,04 

Total  $182.068.070,76 
 

 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $182.068.070,76 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado 

 
 

 
 
 
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN                          RAFAEL MORENO VARGAS 
                       Magistrado                           Magistrado 

 

Firmas escaneadas según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Exp. 07 2015 00390 01 

Inés Gómez Tovar Vs. UGPP 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia dictada el 2 de julio 

de 2020 en el Juzgado Séptimo (7°) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MARIA DIVANEL CAMACHO 

BERDUGO  CONTRA  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y OTROS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA -

Porvenir S.A.-, contra la sentencia de primera instancia proferida el 18 de agosto 

de 2020; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional de consulta a 

favor de COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. 

y la sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA – Porvenir 

S.A.-, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede el mismo 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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periodo a la parte DEMANDANTE y DEMANDADA restante.     

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dieciocho (18) de septiembre de 

dos mil veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaria, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR MANUEL JOSÉ BEDOYA 

ARBOLEDA   CONTRA  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y OTROS.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte DEMANDADA -

Porvenir S.A. y Colpensiones-, contra la sentencia de primera instancia proferida 

el 13 de agosto de 2020; igualmente se estudiará el proceso en grado jurisdiccional 

de consulta a favor de COLPENSIONES de conformidad con lo reglado por el 

artículo 69 del C.P.L. y la sentencia STL7382-2015 Rad. 40200 del 9 de junio de 

2015. 

 
Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril, PCSJA20-11549 de 7 

de mayo, PCSJA20-11556 de 22 de mayo y PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020; 

se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia a los extremos 

procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la ejecutoria del 

presenten proveído, iniciando con la parte recurrente DEMANDADA – Porvenir S.A. 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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y Colpensiones-, vencido el plazo anterior y a partir del día siguiente, se concede 

el mismo periodo a la parte DEMANDANTE.   

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día dieciocho (18) de septiembre de 

dos mil veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 
Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaria, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, la determinación señalada por medio de este proveído, si considera a 

bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ordinario Consulta Sentencia No. 2017 00651 01 Juzg. 15 
DE: JOSÉ ANTONIO GUERRERO GUTIÉRREZ 
VS: INFRAESTRUCTURA NACIONAL LTDA Y OTRO 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00431 01 Juzg. 15 
DE: MARIBEL GUTIÉRREZ RUBIANO 
VS: INVERSIONES LUNA PARK LIMITADA 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 0065 01 Juzg. 27 
DE: JACKELINNE SÁNCHEZ BELTRÁN 
VS: EHEIEH S.A.S 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2016 00385 01 Juzg. 24 
DE: DARÍO MAURICIO BELLO BRAVO 
VS: BVQI COLOMBIA LTDA 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00420 01 Juzg. 10 
DE: CARLOS ANDRÉS VIEDA 
VS: SGS COLOMBIA S.A.S. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2015 00142 02 Juzg. 16 
DE: SORAYDA LIMAS  ZAPATA  
VS: COLPENSIONES Y BEATRIZ CRUZ PEÑA 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2016 00627 01 Juzg. 06 
DE: JONATHAN WILMER MALAGON SÁNCHEZ 
VS: LINEAS COLOMBIANAS DE TURISMO - LINCOLTUR S.A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00621 01 Juzg. 31 
DE: ALFONSINA OVALLE DE GONZÁLEZ 
VS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DE CUNDINAMARCA 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2016 00242 01 Juzg. 38 
DE: ÁNGELA MARÍA RAMÍREZ RANGEL 
VS: TEMPORAL QUALITY SAS Y PEZCO DC FINE FOOD SAS  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00251 01 Juzg. 06 
DE: GABRIELINA CRISTANCHO 
VS: UGPP 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Consulta Sentencia No. 2018 00049 01 Juzg. 07 
DE: JAIME ENRIQUE CRUZ 
VS: LA NACIÓN - MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2015 00368 01 Juzg. 15 
DE: EDUARDO DÍAZ SÁNCHEZ 
VS: FUNDACIÓN PARA LA RECOPILACIÓN Y DIVULGACIÓN DEL CONOCIMIENTO- 
FUNDOC  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00259 01 Juzg. 15 
DE: MARTHA LUCIA SÁNCHEZ LÓPEZ 
VS: CEDOPA ASCIENDE S.A.S. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00203 01 Juzg. 05 
DE: ALEXANDER NAVARRO HERNÁNDEZ 
VS: PACIFIC SEA FOOD S.A.S. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2016 00305 01 Juzg. 08 
DE: NÉSTOR MORALES SIERRA 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR Y NESTLE DE COLOMBIA S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00688 01 Juzg. 24 
DE: WILLIAM RAFAEL MÁRQUEZ PEÑARANDA  
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A.  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00257 01 Juzg. 07 
DE: HELIO FABIÁN BENAVIDES PINZÓN  
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00508 01 Juzg. 04 
DE: RAUL MORENO RIVERA 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP OLD MUTUAL S.A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00507 01 Juzg. 07 
DE: JOSÉ DEL CARMEN BERNAL RAMÍREZ  
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00702 01 Juzg. 20 
DE: JULIO ROBERTO GÓMEZ DIAZ 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00309 01 Juzg. 27 
DE: MARÍA CRISTINA MENDOZA ABELLO 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP OLD MUTUAL S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00432 01 Juzg. 09 
DE: OLGA LUCIA ACERO BENAVIDES  
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00112 01 Juzg. 38 
DE: MARÍA ESPERANZA SÁNCHEZ JARAMILLO 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP COLFONDOS S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00230 01 Juzg. 11 
DE: MARÍA DEL PILAR SUAREZ FONSECA 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00224 01 Juzg. 39 
DE: MARÍA MARGARITA ROMERO ARCHBOLD 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP COLFONDOS S.A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00720 01 Juzg. 20 
DE: CARLOS ALBERTO VALENCIA ESCOBAR 
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00576 01 Juzg. 30 
DE: WILLIAM ARMANDO NIÑO BRITO  
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00670 01 Juzg. 22 
DE: MARY DEL CARMEN PAREDES LARA  
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00582 01 Juzg. 16 
DE: NELLY ESPERANZA RANGEL MANTILLA 
VS: COLPENSIONES, AFP OLD MUTUAL S.A. Y AFP PORVENIR S.A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00329 01 Juzg. 21 
DE: MÓNICA PIESCHACON COVALEDA 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y AFP OLD MUTUAL S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00668 01 Juzg. 18 
DE: MARÍA DEL PILAR BURBANO ORTIZ 
VS: COLPENSIONES, AFP OLD MUTUAL S.A, AFP PROTECCIÓN S.A. Y AFP 
PORVENIR S.A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00133 01 Juzg. 34 
DE: ALFONSO MÉNDEZ MARTÍNEZ 
VS: COLPENSIONES, AFP PROTECCIÓN S.A. Y AFP COLFONDOS S.A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00575 01 Juzg. 29 
DE: SANDRA ROCIÓ GARCÍA ROJAS 
VS: COLPENSIONES, AFP PROTECCIÓN S.A. Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00165 01 Juzg. 04 
DE: MARIA CRISTINA PIMIENTO BARRERA 
VS: COLPENSIONES, AFP OLD MUTUAL S.A. Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00447 Juzg. 20 
DE: JORGE ENRIQUE CALIXTO PAIPA 
VS: COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2018 00259 01 Juzg. 12 
DE: MARÍA XIMENA BERNAZA ARAGÓN 
VS: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A, AFP COLFONDOS S.A. Y AFP OLD 
MUTUAL S.A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2019 00106 01 Juzg. 26 
DE: NATALI MARTÍNEZ FORERO 
VS: COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN S.A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la sentencia que 

ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Sentencia No. 2017 00184 01 Juzg. 24 
DE: WILLIAM ALBERTO NIÑO CÁRDENAS 
VS: COLPENSIONES, AFP PROTECCIÓN S.A, AFP PORVENIR S.A. Y AFP OLD 
MUTUAL S.A. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la providencia 

que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ordinario Apelación Auto No. 2016 00411 01 Juzg. 09 
DE: JEREMY STEVEN BARRERA SERRATO Y OTROS 
VS: ZULUAGA & SOTO S.A.S. 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la providencia 

que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 



Ejecutivo Apelación Auto No. 2019 00394 01 Juzg. 31 
DE: LUCILA TOLOZA RODRÍGUEZ 
VS: COLPENSIONES 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE: LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 
 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, se 

señala la hora de las TRES (03:00 PM) DE LA TARDE del día TREINTA Y UNO 

(31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), para proferir la providencia 

que ponga fin a esta instancia, la cual será escrita y será notificada por edicto, así 

mismo será publicada en su integridad en la página web de la Rama Judicial.  

 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 26 DE AGOSTO DE 2020 

 
Por ESTADO Nº __115__ de la fecha fue notificada la 

presente providencia. 
 


